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ORGANO DE AD"INISTRANVA DESCONCENTRADA
REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR

JEFATURA DE SERVIC¡OS ADMINISTRATIVOS
cooRDrNAcróN DE ABAsrEctMtENTo y EeurpAMtENTo

CONTRATO CERRADO, PARA LA Adquisición del grupo de sum¡n¡stros 010 MEDICAMENTOS QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDEML POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURo soctAl, REPRESENTADo EN ESTE Acro poR EL DR. JUAN clLeeRto pÉnEz
SOLTERo EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN AoEIANTE "LA ENTIDAD" Y, PoR LA
OTRA, BEMOVE MEDICAL, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR
VCTON¡CA ESCObAÍ SANtANA, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMIMRÁ'LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLAMCIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 2 de la Ley del Seguro Social que regula la
operación del Programa IMSS régimen ord¡nario'LA ENTIDAD", debeÉ llevar a cabo la Adquisición
del grupo de suministros 010 MEDICAMENTOS.

Que derivado de ¡ncumpl¡miento en la entrega de órden de reposic¡ón o bien por la ausencia de
contrato únicio, se emite autorización de compra, por medio del portal dela Coordinación de Control
del Abasto, con folio 5310813.

DECLARACIONES

l. 'LA ENTIDAD" declara oue:

l.'1. Es una'ENTIDAD" de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Federal con personalidad jurídica y patrimon¡o propio,
que t¡ene a su cargo la organización y admin¡stración del Séguro Social, como un seN¡c¡o públ¡co de
carácter nác¡onal, en térm¡nos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Soc¡al.

1.2. Conforme a lo dispuesto por los artículos 251, fracc¡ón lV, de la Ley del Seguro Soc¡al; 2, fracc¡ón lV,
inc¡so a), 144, fracción I y 155 fracción lll, ¡ncisos a) y b) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano
del Seguro Social y de acuerdo con el poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 110,853
de fecha 01 de Sept¡embre de 2022, pasada ante la fe del licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, Notaría
Pública número 98 en la C¡udad de Méx¡co, el Dr. Juan Gilberto Pé¡ez Soltero, con RFC

en su caÉcter de Representante Legal del Órgano de Operación Administrat¡va
Desconcentrada Regional Baja Californ¡a Sur, es el servidor público que tiene conferidas las
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualqu¡er momento
en su cargo o funciones, sin que ello impl¡que la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

El poder antes mencionado, se encuentra inscrito en el Reg¡stro Público de Organ¡smos
Descentrafizados, ba¡o el folio 97-746092022-1'13531, de fecha 06 de sept¡embre de 2022, en
cumpl¡m¡ento a lo ordenado en los artículos 24 y 25 '¡racci6n lV de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales.

1.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, penútt¡mo párrafo, del Reglamento de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Seclor Públ¡co, el C.P. Luis Arturo Duarte Jiménez, con
RFC , Coordinador de abastec¡m¡ento y equipamiento facultado para administrar el
cumplim¡ento de las obl¡gaciones que der¡ven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido
en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y
f¡rmado por el servidor públ¡co facuftado para ello, dirig¡do al representante de "EL PROVEEDOR" para
los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligac¡ones contraídas en el
presente instrumento juríd¡co.
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De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes
 al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o 
identificable.
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1.4. De conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción I, del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Servlc¡os del Sector Público C.P. Luis Arturo Duarte Jiménez, con
RFC , Coordinador de abastec¡miento y equ¡pam¡ento de "LA ENTIDAD", facuttado
para el proced¡m¡enlo del cual se deriva el presente ¡nstrumento jurídico.

f .5. De conformidad con lo establec¡do en los artículos 2, fre,r;ión l, del Reglamento de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co Ing. José Victor Acosta carcia, con RFC

 Jefe de serv¡c¡os administrat¡vos de "LA ENflDAD" facultado oara realizar el
requerimiento del procedimiento del cual se deriva este contrato.

1.6. La ad¡udicación del presente contrato se realizó a través del proced¡miento de adjud¡cación d¡recta No.
AA-050GYR030{459-2022, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución
Política de los Estados Un¡dos Mexicanos articulo 26 fracc¡on lll, 40, Fracc V art. 41 de la Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y Serv¡cbs del Sector Público, y los corelativos a su Reghmenlo.

Cuando la proposición ganadora haya sido presentada en forma conjunta por varias personas, se estará
a lo dispuesto por el artfculo ¿14 del Reglamento de la ,,LAASSP,,.

1.7. "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorizac¡ón para ejercerlos en el cumpl¡m¡ento de
sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia
presupuestaria número 21053q)1, con folio de autorizac¡on OOO0/,53787-2O24 de fecha 14 de
Octubre de 2022, emit¡do por la Dírección de finanzas de 'LA ENTIDAD".

1.8 Para efec{os f¡scales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Reg¡stro Federalde Contribuyentes
numero lMS42l231l¡15.

1.9. T¡ene establecido su domicilio Franc¡sco l. Madero entre Heroico Colegio Militar y Héroes del47 número
315, Colonia Esterito, Cód¡go Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, mismo que
señala para los fines y efec{os legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara por conducto de su representante legal que:

11.1. Es una persona moral legalmente constitu¡da mediante Escr¡tura publica numero 50,022, libro l,rt62,
lolio 292,217, de fecha 25 de Julio del 2019, otorgada ante la fé del L¡cenclado R¡cardo E. Vargas
Guemes, notario publ¡co numero 35, en Monterrey, Nuevo Leon, ¡nscrite en el regs¡tro publ¡co de
la propiedad y el comercio con el Folio mercant¡l Electronico numero N-2019061502 de fecha 30
de Jul¡o del 2019. denominada BEMOVE MEDICAL, S.A. DE C.V., cuyo objeto soc¡al es, entre otros
Elaboración, fabricac¡ón, producción, ¡mportación, comerc¡alizacón, almacenaam¡entos, maqu¡la,
adqu¡sición, acond¡cionamiento, instalación y distr¡buc¡ón de medicamentos, productos
h¡giénicos, v¡taminas, mater¡ales de curación, instrumental quirúrgico, equ¡po med¡co, meter¡al de
laborator¡o, react¡vo€ y en general de todo tipo de sustanc¡as o mezclas de sustancias de or¡gen
natural o s¡ntetico que tengan efectos terapeut¡cos, prevent¡vos o rehab¡l¡tatorio6, prótesis,
ortesis y ayudas func¡onales, agentes dé d¡agnostico, y en general, de insumos para la salud, de
las mater¡as pr¡mas, partes y componentes de los mismos, así como de labotar¡os de cont¡ol
quim¡co, biologico, farmaceut¡co y/o de tox¡colog¡a para la salud y mater¡as primas, partes y
componentes de dichos insumos, de materia directa o ¡ndirectamente, entre otros.

11.2. C. Veronica Escobar Santana en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades
suf¡cientes para suscrib¡r el presente contrato y obl¡gar a su representada en los términos, lo
cuaf acredita mediante Escritura publica numero 50,022, l¡bro 1,462, folio 292217, de fecha 25 de
Julio del 2019, otorgada ante la fe del L¡cenciado R¡cardo E. Vargas Guemes, notario publico numero 35,
en Monteney, Nuevo Leon, inscrita en el regsitro publico de la propiedad y el comercio con el Fol¡o
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mercant¡l Electronico numero N-2019061502 de fecha 30 de Jutio det 20i9., mismo que bajo protesta
de decir verdad manifiesta que no re han s¡do r¡m¡tado ni revocado en forma arguna.

ll'3 Ha cons¡derado todos y cada unode los factores que inlervienen en el presente contrato, manifestando
reun¡r las condiciones técnicas, jurídlcas y económ¡cas, así como la organización y elemenios necesar¡ospara su cumplimiento.

ll 4 Bajo protesta de dec¡r verdad, manif¡esta que ni él n¡ ninguno de los socios o accion¡stas desempeñan unempleo' cargo o com¡sión-en el servicio públ¡co, n¡ se encuentran inhabilitados para ello,ó en su casoque, a pesar de desempeñarlo, co-n la formal¡zación del presente contrato no se actual¡za un conflicto deinterés, en térm¡nos del articulo 49, fracción lx de la Ley General de Responsab¡lidades Adm¡n¡strat¡vaslo.cual se constató por el Órgano Interno de control en "¡-e e¡¡loÁo., én 
"ón"oro*",u "on 

,o"artículos 50, fracc¡ón I de ra "LAASSp" y gB, fracción I oe su ReghÁe;io; ,"i-.o'no que ,,EL
PRovEEDoR" no se encuenta- en aQuno dé los supuestos del artículo 5o y pen,ittimo yintepenúttimopárrafos del artículo 60 de la "LAASSP..

ll 5 Baio protesta de dec¡r verdad, declara que conoce y se obtiga a cumpl¡r con el conven¡o 13E de laorganización Internacional del Trabajo en materia ¿e erradicaóión oet iraoá¡o lniantit, o-ei art¡cu¡o lzeconstituc¡onal, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del irabajo en-su art¡culo 22,manifestando que ni en sus registros, ni en su nómini t¡ene empreados ,"nor". o'" qrrnóé 
"Ro. 

y qu"en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos deedad p€rmitida para laborar le serán respetados todos bs derechos qr" 
"" ""i"ur"""n-"n ", 

,"r"onormativo transcrito.

11.6. Cuenta con su Reg¡stro Fedéral de Contribuyenles número: BME _l9O72S-R27.

ll T Bajo protesta de decir verdad, manmesta estar al corriente en los pagos que se derivan de susobl¡gaciones f¡scales, en específico de las previstas en el artícuto 32-D d¿l io¿¡gó ñ""rr iJJerar vigente,
3:í ."oto de sus obl¡gaciones fiscales en materia de segur¡dad soc¡al, ante el Instituto del FondoNac¡onal de la v¡v¡enda para los. Trabajadores y el Instituto l¡exicano oer óeguio soc¡al 

-ü 
que 

""reo,t"con las opiniones de cumplimiento de obligáciones Fiscates y en m"riiia o1-éA;r¿"; sociat ensent¡do positivo, em¡t¡das por el SAT e lMss óspectivamente, aií como con la Constáncia-oe s¡tuación
l':::l :l materia de Aportaciones patronares y Enrero de Descuentos, sin adeudo emitioa por etINFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y óbran en el expediente rejpeAivo.

ll'8' Señala como su dom¡cilio para todos_los efectos legales el ubicado en calle zifandel Numero 216,colonia El Vergel, codigo Postal 64987, Montenáy, Nuevo Leon, con telefono ai-rzgozgzg, 
""icomo tamb¡en la cuenta de correo electronico venta!@bemovemed¡cal.com.mx.

lll. De "LAS PARTES',:

lll'1 Que es su voluntad celebrar€l presente contraio y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual sereconocen ampl¡amente las facultades y capacidades necesarias, mismas qúe no les han siáo revocaoaso limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de coniormiá"0 
"on 

tr. 
",gri"nt"",

CLÁUSULAS
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO..

"EL PROVEEDOR" acepta y se obl¡ga a proporcionar a "LA ENTIDAD' la adqu¡sic¡ón de Adqu¡sic¡ón delgrupo de sum¡nistros 010 MEDTCAMENTOS, al amparo del procedimiento de contratación señalado en el

I
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C¡ento Cuarenta Y Ocho M¡l C¡ento Dos 50/100 Pesos

El monto total del mismo es por la cant¡dad de $148,102.50 (Ciento
50/100 Pesos).
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punto 1.6. de las declaraciones de este instrumento juríd¡co, cuyas característ¡cas y especificaciones que se
describen a continuac¡ón:

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nac¡onal es (son):

Total
Cuarenta Y Ocho

El prec¡o unitario es considerado fúo y en moneda nacional (pesos mex¡canos) hasta que concluya la relación
contractual que se formal¡za, Incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la
adquisición Adqu¡s¡c¡ón del grupo de sumin¡stros 010 MEDICAMENTOS, por lo que "EL PROVEEDOR"
no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán ¡nalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO.

"LA ENTIDAD" se obl¡ga a pagar a 'EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este
¡nstrumento ¡urídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de 20 días naturales s¡gu¡entes, a partir de la
fecha en que sea entregado el Comprobante F¡scal Dig¡tal por Intemet (CFDI) o factura electrónica por "LA
ENTIDAD", en Orig¡nal y copia de la representación impresa del comprobante f¡scal dig'rtal que reúna los
requisitos fiscales respectivos y documentac¡ón comprobatoria de h entrega del b¡en, de conformidad con lo
normado en el 'Procedim¡ento para la recepc¡ón, glosa y aprobación de documentos presentados para tÉmite
de pago y constitución de fondos ftjos" en la que se indique el bien prestado, número de proveedor, número de
pedido, en su caso, el número de la remisión que ampara dicho bien.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizaÉ a partir del día hábil siguiente de la recepc¡ón de los
bienes y del CFDI o factura electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al ¡mporle o a los
bienes facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los
requisitos f¡scales que establece la leg¡slac¡ón en la materia, el desglose de los bienes entregados y los
precios unitariosi asim¡smo, debeÉ acompañarse con la documentación completa y debidamente requisitada.

De confom¡dad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presenten errores, el Adm¡nistrador del presente contrato mencionado en la Declaración
t.3, dentro de los 3 (tres) días háb¡les s¡guientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las
deficiencias que deberá corregir: por lo que, el proced¡miento de pago re¡nic¡ará en el momento en que "EL
PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electronica correg¡do.

El t¡empo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corección de la documentación entregada, no se computaÉ
para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada, con las especif¡cac¡ones normadas por el Sistema de
Adm¡nistración Tributaria (SAT), a nombre del Inslituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de
Contribuyentes 1MS42123'1145, domicilio Avenida Paseo de la Reforma Núm.476, Colon¡a Juárez, C.P.
06600, Delegación Cuauhtémoc, ciudad de México. 'EL PRoVEEDOR" realizará la entrega de la facturación

ABLE CADA AiIPOLLETA
HIERRO EN FORMA DE

DEXTMN 1OO MG EIWASE
3 AXIPOLLETAS DE 2 T'L.
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ante el Area de Presupuesto, Contabil¡dad y Erogaciones en el Con¡unto del Organo de Operación, para su
contra rec¡bo el cual indicara la fecha de pago, en un horario comprendido de las 08:00 a las 13:00 horas, en
el domicil¡o ubicado en Francisco l. Madero número 315 entre Heroico Colegio Militar y Héroes del 47,
Colon¡a Esterito, Cód¡go Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Ba¡a Cal¡fornia Sur.

Durante la vigencia del cont¡ato, "EL PROVEEDOR" queda obligado a entregár al Adm¡nistrador del
Contrato, Admin¡strador o Subdirector Administrativo de la Unidad donde se prestó el servic¡o, la Ooinión de
cumpl¡miento de obligac¡ones en mater¡a de seguridad soc¡al misma que tendrá una vigencia durante el día
de consulta, y opiniones de cumpl¡miento SAT e INFONAVIT, mismas que tendrán una vigencia de 30 días
naturales a part¡r del día de su emisión.

"EL PROVEEDOR" acepta que la no presentación de la citada "Opinión del Cumpl¡miento de Obligac¡ones en
mater¡a de Segur¡dad Social', será mot¡vo de que no se reciban para tramite de pago las facturas y por ende
no sea cub¡erta la contraprestación hasta en tanto no se presenta la 'Opinión del Cumplimiento de
Obl¡gac¡ones én materia de Seguridad Social' v¡gente y positiva.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando apl¡que.

"EL PROVEEDOR" man¡f¡esta su conform¡dad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificeción,
supeNis¡ón y aceptación de los bienes o prestación de los servicios, no se tendrán como rec¡bidos o
aceptados por elAdmin¡strador del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3.

El pago será por transferenc¡a electrón¡ca. En el caso de que "EL PROVEEDOR" no se encuentre dentro del
c€tálogo ¡nstitucional deberá entregar en el Departamento de Tesorería del coniunto delegacional prev¡o a la
presentac¡ón de su faclura para cobro, los sigu¡entes documentos'

. Escrito libre sol¡citando pago vía transferencia bancar¡a plasmando el número de proveedor, RFC, cuenta
bancaria, CLABE interbancaria e instituc¡ón bancaria;

. Original y copia del acia const¡tut¡vai

. Poder Notarial para ple¡tos y cobranza:

. Poder Notarial del representante legal;

. Carátula del estado de cuenta en donde se visual¡ce la CLABE interbancaria con una vigenc¡a no mayor
a 2 meses.

. INE o IFE del presente legal vigente

. ComDrobante de domicilio.

Los documentos originales seÉn solo para cotejo, mismo que serán devueltos en el momento.

El pago de los bienes entregados, quedará cond¡cionado proporc¡onalmente al pago que "EL PROVEEDOR"
deba efectuar por concepto de penas convencionales.

En caso de pago en moneda extranjera, indicar la fuente of¡cial que se tomará para llevar a cabo la
convers¡ón y la tasa de cambio o la fecha a considerar para hacerlo.

Et pago será efectuado mediante transferenc¡a bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo d¡spuesto por el artículo 51 párrafo tercero,
de la "LAASSP".

CUARTA. VlcENClA. El contrato comprenderá una v¡gencia cons¡derada a part¡r de 20 d¡ciembre 2022 al

31 de D¡ciembre de 2022, s¡n perjuicio de su posible lerm¡nación anticipada, en los términos establecidos en
su clausulado.

ffi'rss
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QUINTA. iIODIFICACIONES OEL CONTMTO.

'LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "LA ENTIDAD" podrá ampliarse el sumin¡stro
de los bienes ob¡eto del presente contrato, de confomidad con el artículo 52 de la 'liASSp", sempre y
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o 

"rniidad 
d" lo"

conceptos y volúmenes establecidos orig¡nalmente. Lo anteior, se formalizará med¡ante la celebración de un
Convenio Mod¡f¡cator¡o del Contrato_Princ¡pal. As¡m¡smo, con fundamento en el artículo gl del Reqlamento dela "LAAssP", "EL pRovEED€R" 

- 
deberá entregar tas modmcac¡ones ,"st;¡";s o" táJ g"r"nti".,

señaladas en la G|-AUSULA SÉpTlMA de este cont¿to.

Por caso fortuito o de fueza mayor, o por causas átr¡buibres a ,,LA ENTIDAD,', se podrá modificar elpresente ¡nstrumento rurídico, la fecha o el plazo para la entrega de los b¡enes. en oúno supuesto, se debeÉformal¡zar el conven¡o modificatorio respectivo, no procedienáo h apl¡cación o" p"nai 
"ánuenJtnates 

poratraso. Tratándose de causas imputables a ,.LA ENTIDAD", no se requer¡rá de la sol¡citud de .,EL
PROVEEDOR".

SEXTA. GARANTÍIS OE LOS E¡CNCS.

'EL PROVEEDOR,' se obliga a otorgar a ,,LA ENT|DAD,,, las sigulentes garantías:

a. Garantía de los b¡enes.- "EL pRovEEDoR', 
-se 

obl¡ga con ..LA ENTIDAD', a entregar iunto con losbienes objeto de este contrato,, una garantía de fabricacíón por minima 12 meses, contra v¡c¡os ocunos,defectos de fabr¡cación o cuarquier daño que presenren, firmada por JI i"p-,."éñü"iJ üi} o" "elPROVEEDOR".

SEPTIMA. GAMNTíA DE CUMPUMIENTO DEL CONTRATO.

conforme a los artícuros 4g fracc¡ón [, y 49 fracción r,. de ra .,LAAssp", 85 fracción |[, y 103 de suRegtamenro; 166 de ta Ley de Instituciones de seguros y oe rianzai, le'trJárü"lli"'ii t.y o" ,o.rTesorería de la Federac¡ón' 70. * ."y Reglamento] las óisposiciones Generates a que se su¡etaran asgarantfas otorgadas a favor del Gobierno Federal para el óumplimiento oe ootigacio;es di.ini". o" r""f¡scales que-constituyan las Depe-ndenglas y Entidadás en los actos y contr:ltos que celebren, publ¡cadas enel DOF el 08 de sept¡embre de 2015, 'EL pnOVeeoOn'se obliga a constituir una garantía ¡ndiv¡s¡bte por elcumpl¡miento f¡el y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas o"-é"t 
"ontr"tq 

med¡antefianza expedida por compañía af¡a,lz?doj mexicana autoriáda por ra comisión Nacionar áe ééguro. y o"Fianzas, a favor de ra Tesorería de ra Federación, por un ¡mpoñá 
"qr¡""üi; "j';óü'i"i-riiio ,ot"r ou¡contralo' s¡n ¡ncluir el lvA. Dicha f¡anza deberá ser enkegada a "LA EñTIDAD", 

" 
re" tár¿"i á"ntro o" los10 días naturales posteriores a la firma del contrato.

S¡ las dispos¡ciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumpl¡miento se realice demanere electronica.

La fianz€ deberá presentarse en la coordinación de Abastec¡miento y Equ¡pamiento ub¡cada encuauhtémoc No. 2415 y Cafranza, .cotonia La R¡nconad 
", 

c.p. zsoq ei Ia b¡ioal Je r_a la4 ea¡aCal¡forn¡a Sur, en la cual deberán de indicarse los sigu¡entes équisitos:

. Expedirse a favor de la Tesorería de la Federación y señalar su domicilio;. La ¡ndicación del importe total garant¡zado con número y letrai
' La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a tódas las estipulaciones conten¡das en el contrato yanexos respectivo), asÍ como la cotización y el requerimiento asoc¡ado a ésta:
' La informac¡ón correspondiente al número de contrato, su fecha de f¡rma, así como la especificación delas obligac¡ones garantizadas,

Contrato número
D2Pt9.t9

adjudicación directa No.
AA{50cYR030-E 459 -2022

Adqu¡ición del grupo de suÍri¡istros o1o

CONTRATO NUMERO adjud¡cac¡ón directa No



GCr,:i ll ri;ic ,_t rl
) '4' '- ',- -.
ir:- -1''. -)-'¿tr ffir

PERACION ADMINISTR,ATIVA DESCOT{CENTRADA
REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR

JEFATURA OE SERVICIOS AOMINISTRATIVOS
cooRDtNAcróN DE aBAsrEctMtENToy EeutpAMtENTo

. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la instituc¡ón afianzadora, así
como sus domicil¡os conespondientes,

. La cond¡c¡ón de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su
objelivo, y cont¡nuará v¡gente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se
¡nterpongan hasta que se dicte resoluc¡ón definitiva por la autoridad competente, de forma tal que no
podrá establecerse o est¡pularse plazo alguno que l¡m¡te su vigencia, lo cual no debe confundirse con el
plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos
garant¡zados;

. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispueslo en el artículo 282 de
la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable tamb¡én para el cobro de los
¡ntereses que en su caso se generen en los términos prev¡stos en el artículo 283 del propio ordenam¡ento:

. La indicación de que la cancelac¡ón de la póliza de fianza procederá una vez que "LA ENTIDAD" otorgue
el documento en el que se señale la extinción de derechos y obl¡gaciones, prev¡o otorgamiento del
finiquito correspond¡ente, o en caso de ex¡st¡r saldos a cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación
debida;

. Para efectos de la garanlía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la ind¡v¡sibilidad de ésta, por
lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de
cumolimiento:

. Para acreditar a la instituc¡ón afianzadora el ¡ncumplim¡ento de la obligación garantizada, tendrá que
cumplirse con los requisitos establec¡dos en las D¡sposiciones Generales a que se sujetarán las garantías
otorgadas a favor del Gob¡erno Federal para el cumplimiento de obl¡gaciones d¡stintas de las f¡sc¿les que
constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren, publ¡cadas en el D¡ario
Oficial de la Federac¡ón el 08 de septiembre de 2015; y

. Ef momento de inicio de lafianzay, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en
forma expresa:

. 'Esta garantía estaÉ vigente durante la sustanciac¡ón de todos los recursos legales o ju¡c¡os que se
¡nterpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridád competente, de forma tal que su
vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecuc¡ón del contrato.

. 'La institución de f¡anzas acepta expresamente someterse al procedimiento de e.¡ecución establec¡do en
ef artÍculo 282 de la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente
garantia, procedim¡ento al que también se sujetará para el caso del cobro de ¡ntereses que prevé el
artículo 283 del m¡smo ordenamiento legal, por pago extempoÉneo del ¡mporte de la pólza de f¡anza
req u er¡da .';

. 'La cancelación de la fianza no procederá s¡no en virtud de manifestación previa de manera expresa y por
escrito de "LA ENTIDAD"; f

. 'La af¡anzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el
caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor pr¡ncipal o fiado por parte de "LA ENTIDAD" para el
cumplimiento total de las obligac¡ones que se garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia
expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas.'

De no cumplir con dicha entrega, "LA ENTIDAD' podrá rescindir el contrato y rem¡tir el asunto al Órgano
Interno de Control para que determine s¡ se apl¡can las sanc¡ones estipuladas en el artículo 60 fracción lll de
la "LAASSP".

La garantía de cumpl¡miento de ninguna manera será cons¡derada como una lim¡tac¡ón de la responsabilidad
de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligac¡ones y garantías estipuladas en el presenle instrumento
juríd¡co, y de ninguna manera impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la ¡ndemn¡zación o el reembolso por
cualquier incumpl¡miento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.
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En caso de incremento al monto del presente instrumento juríd¡co o modif¡cación al plazo, ,.EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" denko de los diez días naturales sigüientes a la
formalización del mismo, de co_nformidad con el últ¡mo párrafo del artículo 91 del Regláento de la
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos conespondientes, deb¡endo contener e"n el áocumento
la est¡pulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e ¡nseparable de la garantía otorgada
inicialmente.

'EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará
efectva ¡ndependientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante insiancias det orden
admin¡strativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanc¡ac¡ón de los ju¡cios o
redlrsos legales que se interponga con relac¡ón a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resoluc¡ón
def¡nitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El tramite de liberac¡ón de garantía, se realizará inmed¡ato a que se ext¡enda la constancia de cumpl¡m¡ento
de obligac¡ones contractuales por parte de "LA ENnoAD", dé conformidad con to dist;;sto por el artículo
81, fracción Vllldel Reglamento de la.,LAASSP"_

considerando que la entrega de los bienes o prestación de los servic¡os o arrendamiento, cuando apt¡que sehaya previsto un p¡azo menor a d¡ez días naturales, se exceptúa el cumplim¡ento de ia jarantia, oeconformidad con lo establec¡do en el artículo 48 últ¡mo pánafo áe a "|.Alsbp',, en concoioánc¡a con ¡o
señalado en el tercer pánafo det artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y
Serv¡cios del Sector Público.

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede apl¡car, será del
veinte por ciento del monto de los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de confármioao con lo
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, ArrenJámenros y
Servicios del Sector Públ¡co.

OCTAVA. OBUGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

a. Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares específ¡cos conforme a lo requer¡do en el
presente contrato y anexos respect¡vos, para el caso de arrendamiento conceder el uso y goce de los
bienes' expresando que se encuentran en óptimas cond¡c¡ones de funcionamiento, mism'oi que seran
instalados y puestos en operac¡ón.

b Para el caso de anendam¡ento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y oe
cualqu¡er otro derecho que se genere, hasta el tugar de entrega de los bienes, así como et costo de
su traslado de regreso al término del contrato.

c. Cumpl¡r con las especificac¡ones técnicas y de cal¡dad y demás condic¡ones establecidas en el
contrato respect¡vos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;d. En bienes de procedencia extran¡era, asumirá la responsabilidad de efectuar los trám¡tes de
importac¡ón y pagar los impuestos y derechos que se generen.

e- Asum¡r su responsabilidad ante cualqu¡er situación que pudiera generarse con motivo del presente
contrato.

f. No difund¡r a terceros sin autorización expresa de "LA ENTIDAD" la informac¡ón que te sea
proporc¡onada, ¡nclusive después de la rescisión o terminación del presente ¡nstrumento. s¡n perju¡c¡o
de las sanc¡ones adm¡n¡strativas, civiles y penales a que haya rugar.

I l:9q9T¡9j?l la ¡nformaciÓn que le_ sea. requer¡da por parte de la Secretaría de ta Función púbtica y el
organo Inlerno de Conlrol, de conformidad con el arlículo 107 del Reglamento de la..LAASSp',. '

NOVENA. OBLIGACIONES DE 'LA ENTIDAD"

a) otorgar todas las facil¡dades necesarias, a efecto de que ,,EL pRovEEDoR', lleve a cabo en los
lérminos conven¡dos.
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b) Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los b¡enes o prestac¡ón de
los serv¡cios o anendamiento.

c) Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del
Contrato, la constanc¡a de cumpl¡miento de obligaciones contractuales inmediatamente que se
cumplan éstas a satisfacción expresa de d¡cho serv¡dor público para que se dé trámite a la
cancelación de la garantía de cumplim¡ento del presente contrato.

d) Para el caso de anendamiento se compromete a mantener en custodia los bienes, dado que no son
de su propiedad, no podrá traspasarlos, subarrendarlos o transmitir la poses¡ón de los mismos bajo
ningún concepto, n¡ cambiarlos de domic¡l¡o, salvo autorización por escr¡to por parte del
.PROVEEDOR".

oÉc¡ut. LUGAR, plAzos y coNDtctoNEs DE ENTREGA DE Los BTENEs pREsrActóN DE Los
SERVICIOS O ARRENDAMIENTO.

La entrega de los b¡enes, será conforme a los plazos, cond¡c¡ones y entregables establecidos por "LA
ENTIDAD" dentro de los 10 dfas naturales contados a partir del día s¡guiente a la notif¡cación del Acta de
Asignación a "EL PROVEEDOR" por la partidas correspond¡entes, m¡smas que se detallan en la clausula
primera del presente contrato, en el horar¡o de 9:00 a 14:00 horas en e¡ Almacén del IMSS, sito en
Cuauhtémoc y Cafianza No. 2415, Colonia La Rinconada, C. P. 23040 en la Ciudad de La Paz, Baja
Cafifornia Sur. número telefónico 01 612 125 U 77.

La entrega de los b¡enes, se realizará en los domicilios señalados anteriormente y en las fechas establec¡das
en el mismo; los bienes serán recibidos prev¡a revisión por parte del personal designado por el administrador
del contrato; la inspección de los bienes consist¡rá en la verificación del b¡en, la cantidad, condiciones,
especificaciones técnicas y de calidad. "EL PROVEEDOR" deberá entregar los bienes a más tardar el día
que concluya el plazo pactado, salvo que el día de conclusión del plazo coinc¡da con un día ¡nháb¡|, en cuyo
caso la fecha de entrega se recorrerá al s¡guiente día háb¡l sin dar lugar a la apl¡cación de penas
convencionales, s¡n embargo, si el termino no coincide con un día ¡nhábil y "EL PROVEEDOR" no entrega
los bienes en esa fecha, los días inhábiles s¡guientes contaran como naturales para efectos de'la apl¡cac¡ón
de oenas convencionales.

Durante la recepc¡ón, los bienes estaÉn sujetos a una verif¡cación visual aleatoria. En los casos en que se
detecten defectos o discrepanc¡as en la entrega o incumpl¡miento en las especificac¡ones técn¡cas de los
b¡enes, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo que no excederá de 10 días hábiles, contados a partir de la
fecha de su notif¡cación de no dar cumplimiento a lo establec¡do se podrán cancelar total o parcialmente las
claves o bien resc¡ndir el contrato en términos del artículo 53 Bis, de la LAASSP., para la reposición de éstos,
contadas a partir del momento de la devolución y/o la notmcac¡ón por correo electrón¡co y/o escrito, sin costo
adic¡onal para "LA ENTIDAD".

"EL PROVEEDOR", deberá entregar ¡unto con los bienes: la remisión en la que se indique el número de lote,
fecha de caduc¡dad, número de piezas y descripción de los bienes; pedido; en su caso, copia del programa
de entregas; además informe analítico del lote a entregar, emitido por el laboratorio de control de calidad del
fabricante. El incumpl¡miento de lo anter¡or podrá ser mot¡vo de negat¡va de recepción por parte de "LA
ENTIDAD".

Cabe resaltar que m¡entras no se cumpla con las condiciones de entrega eslablec¡das, 'EL INSTITUTO" no

dará por recib¡dos y aceptados los bienes objeto de este instrumento juríd¡co.

Los bienes que se entreguen deberán apegarse estr¡ctamente a las especificac¡ones, descripc¡ones,
presentaciones y demás características que corresponde a la descr¡pción del Cuadro Básico y Catálogo de
lnsumos del Sector Salud.
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'EL PROVEEDOR", deberá entregar junio con los b¡enes: la rem¡s¡ón en la que se ¡ndique el número de lote,
fecha de caducidad, número de piezas y descr¡pción de los bienes; pedido; en su caso, copia del programa
de entregas; además informe analítico del lote a entregar, emitido por el laboratorio de control de calidad del
fabricante. El incumplimiento de lo anterior podrá ser motivo de negat¡va de recepc¡ón por parte de "LA
ENTIDAO".

Los envases primarios y secundar¡os, deberán ¡dentif¡carse de acuedo a lo establecido en la Ley General de
Salud y su Reglamento, conforme a los márbetes autorizados por la COFEPRIS y la Norma Of¡cial Mexicana
NOM-137-SSA1-2008.

"EL PROVEEDOR" deberá entregar los b¡enes en cuyos marbetes se debeÉ ¡nd¡car: Clave, descripción,
presentación como lo indican el Cuadro Básico y Catálogo de lnsumos del Sector Salud; con fundamento en
el Acuerdo Presidenc¡al Publ¡cado en el Diario Oficial de la Federación del 24 de d¡ciembre del 2002.

Los envases secundar¡os, y si no ex¡sten estos, los pr¡mar¡os deberán contener contra et¡quetas sin cubrir
leyendas originales, indicando la clave del bien.

DÉctMA pRtMERA. LlcENcrAs, AUToRtzAcroNES y pERMrsos

El señalam¡ento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras dispos¡cionés sea necesario
contar para la adquisic¡ón o arendamiento de bienes correspondientes, cuando sean del conoc¡m¡ento de la
"LA ENTIDAD".

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, ¡nd¡cando los bienes que ampararían y la cobertura de la
póliza correspond¡ente;

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE

'EL PROVEEOOR" se obl¡ga a efectuar el transporte de los bienes obieto del presente contrato. desde su
lugar de origen, hesta las instalac¡ones referidas en la clausula decima del presente contrato.

DÉcIMA CUARTA. DEVoLUCIóN.

"LA ENTIDAD" procederá a la devolución del total de las entregas de los bienes a "EL PROVEEDOR",
cuando con poster¡oridad a la entrega de los bienes corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando
éstos no hayan s¡do repuestos. "EL PRovEEDoR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los

daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligenc¡a de su parte se generen.

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

'EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico espec¡alizado en el
ramo, herramientas, técnicas y equipos adecuados para proporcionar los b¡enes requeridos, a f¡n de
garant2ar que el objeto de este conlrato sea proporcionado con la calidad, oportun¡dad y eficienc¡a requerida
para tal efecto, compromet¡éndose a realzarlo a sat¡sfacción de "LA ENTIDAD" y con estriclo apego a lo
establecido en las cláusulas del presente ¡nstrumento juríd¡co y sus respectivos anexos, asi como la

cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD" no estará obl¡gada a recibir los b¡enes o aceptación de los servicios o arrendam¡ento cuando
éstos no cumplan con los requisitos establec¡dos en el párrafo anterior.

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

@i9adjUdicacióndirec1aNoAA-050GYR030-E459.2022Pág¡na10del9
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"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "LA ENTIDAD" a responder de los defectos y vicios ocu¡os
derivados de las obl¡gaciones del presente contrato, así como de cualqu¡er olra responsabil¡oao en que
hub¡ere ¡ncurrido, en los términos señalados en este instrumento juríd¡co y sus respect¡vos anexos, así como
la cotizac¡ón y el requerim¡ento asoc¡ado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por v¡cios ocultos los defectos que existan en los b¡enes
o prestación de los servicios o anendamiento, que los hagan impropios para los usós a que se le dest¡ne o
que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "LA ENTIDAD' no lo hubiere adouirido o los
hubiere adquirido a un precio menor.

DÉGIMA SÉPTIMA. RESPoNSABILIDAD

'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuic¡os que por
inobservanc¡a o negl¡gencia de su pale lleguen a causar a "LA ENTIDAD", con motivo de las obligaciones
pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en los b¡enes entregados o prestación de los servicios, de
conformidad con lo establec¡do en el artículo 53 de la ..LAASSP"-

DÉCIMA ocTAVA. IMPUESToS Y DERECHoS

Los ¡mpuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquis¡ción de los b¡enes, ob¡eto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR',, mismos que no serán repercutidos a ..LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lVA, en los términos de la normatividad
aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉGIÍIIA NovENA. PRoHIBICIóN DE cEsIÓN DE DEREcHos Y oBLIGAcIoNEs

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parc¡almente los derechos y obligac¡ones derivados del presente
contrato, a favor de cualquier otra persona fís¡ca o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo
caso se deberá contar con la confomidad previa y por escr¡to de 'LA ENTIDAD" deslindando a ésta de toda
resoonsabilidad.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsab¡l¡dad total en caso de que, al sum¡n¡strar los bienes, objeto del
presente contrato, infrinja patentes, marcas o v¡ole otros registros de derechos de propiedad industr¡al a n¡vel
nacional e ¡nlemac¡onel, por lo que, se obl¡ga a responder personal e ilimitadamenle de los daños y per¡uicios
que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto ba¡o protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de ¡nfracción administrat¡va y/o delito establec¡dos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA ENT|DAD", por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la única obligac¡ón de ésta será la de dar av¡so en el domicilio previsto en el apartado de
Declaraciones de este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, ut¡l¡zando los med¡os
correspond¡entes al caso, garant¡ce salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualquier controversia, liberándole de
toda responsabilidad de carácter civ¡|, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga a reembolsar de manera ¡nmediata los recursos erogados por aquella.
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VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD

'LAS PARTES" están conformes en que la informac¡ón que se derive de la celebración del oresente
instrumento jurídico, así como toda aquella información que ,'LA ENTIDAD,, entregue a "EL PROVEEDOR',
tendrá el carácter de confidenc¡al, por lo que este se compromete, de forma d¡recta o a través de ¡nterpósita
persona, a no proporcionarla o d¡vulgarla por escrilo, verbalmente o por cualquier otro medio a terceros,
inclus¡ve después de la term¡nac¡ón de este contrato.

La información conten¡da en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
70 fracc¡ón XXVlll de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón Públice y 68 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Pública; sin embargo la ¡nformac¡ón que proporcione
"LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del m¡smo, será cons¡derada
como conf¡dencial en térm¡nos de los artículos 116 y 113, respect¡vamente, de los citados ordenam¡enlos
juríd¡cos, por lo que "EL PROVEEDCTR Se compromete a recib¡r, proteger y guardar la información
confidencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cu¡dado que tiene respecto de su
propia informac¡ón conf¡dencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los
que les entregue o permita acceso a la ¡nformación confidencial, en los térm¡nos de este instrumento.

'EL PROVEEDOR" se compromete a que la ¡nformación cons¡derada como conf¡denc¡al no será util¡zada
para f¡nes d¡versos a los autor¡zados con el presente contrato especifico; as¡m¡smo, d¡cha ¡nformación no
podrá ser copiada o dupl¡cada total o parc¡almenle en n¡nguna forma o por ningún medio, n¡ podÉ ser
d¡vulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publicar ¡nformes, datos y resultados obtenidos objeto del presente ¡nstrumenlo, toda vez que son
prop¡edad de 'LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presenle contrato, concluya la v¡gencia del mismo, subsist¡É la obligación de confidencialidad sobre los
b¡enes establecidos en este ¡nstrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, 'EL PROVEEDOR" t¡ene conoc¡miento en que
'LA ENTIDAD" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establec¡das en la "LAASSP" y su Reglamento, asl
como presentar las denunc¡as correspond¡entes de conform¡dad con lo dispuesto por el L¡bro Segundo, Título
Noveno, Capítulos I y ll del Codigo Penal Federal y demás normat¡vidad apl¡cable.

De ¡gual foma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidenc¡al, a llevar un
control de su personal y hacer de su conoc¡miento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo
dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su c.¡so, se obl¡ga a notif¡car a "LA ENTIDAD" cuando se realicen
actos que se cons¡deren como ilfcitos, debiendo dar inicio a las acc¡ones legales correspond¡entes y sacar en
paz y a salvo a "LA ENTIDAD" de cualqu¡er proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "LA ENTIDAD" cualquier hecho o circunstancia
que eR razón de los bienes prestados sea de su conocimiento y que pueda benef¡ciar o evitar un perjuicio a la
misma.

As¡m¡smo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del suministro de los bienes que real¡ce a "LA
ENTIDAD", ut¡lizar la infomac¡ón a que tenga acceso, par€¡ asesorar, patrocinar o constituirse en consultor
de cualqu¡er persona que tenga relaciones directas o ¡ndireclas con el objeto de las actividades que lleve a
caoo.

uGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIóN, VERIFICACIÓN, suPERvIsIÓN Y ACEPTACIÓN DE LoS
BIENES.
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'LA ENTIDAD" designa como responsable de adm¡n¡strar y vig¡lar el cumpl¡m¡ento del presente contralo al C.
G.P. Luis Arturo Duarte Jiménez, Coordinador de abastec¡miento y equ¡pam¡ento, con el objeto de
verif¡car el óptimo cumpl¡m¡ento del mismo, por lo que indicaÉ a "EL PROVEEDOR" las observaciones oue
se estimen pertinentes, quedando éste obl¡gado a corregir las anomalias que le sean indicadas, así como
deficiencias en la entrega de los bienes o prestación de los serv¡c¡os o de su personal.

Asimismo, "LA ENTIDAD" sólo aceptaÉ los bienes o prestación de los servic¡os o arendam¡ento materia del
presente contrato y auloñzatá el pago de los m¡smos previa verificación de las especif¡caciones requer¡das.
de conform¡dad con lo especificado en el presente contrato y sus corespond¡entes anexos, así como la
cotizac¡ón y el requerimiento asociado a ésta.

Los bienes serán recib¡dos previa revis¡ón del admin¡strador del contrato; la inspección de los bienes
consistirá en la verificación del cumpl¡miento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en
su caso en los anexos respectivos, así como la cotizac¡ón y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su confomidad de que hasta en tanto no se
cumpla de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, los b¡enes o prestac¡ón de los servicios o
arendam¡ento, no se tendÉn por aceptados por parte de "LA ENTIDAD".

"LA ENTIDAD", a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá
rechazar los b¡enes s¡ no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo
técnico, obl¡gándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva
responsabilidad y sin costo adic¡onal para "LA ENTIDAD".

uGÉstMA TERGERA. DEDUcctoNEs

En caso de que "EL PROVEEDOR" incuna en incumpl¡miento de cualqu¡era de sus obl¡gaciones
conlrac{ueles de forma parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus
respect¡vos anexos, así como la cotizac¡ón y el requerim¡ento asociado a ésta, '.LA ENTIDAD" por conducto
del administrador del contrato aplicará una deducción del 20% sobre el monto de los bienes proporcionados
en forma parcial o defic¡entemente, los montos a deducir se aplicaÉn en el CFDI o factura electrónica que
"EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en tÉmite o bien en el siguiente
pago.

En caso de no ex¡st¡r pagos pendientes, la deducc¡ón se apl¡caÉ sobre la garantía de cumplim¡ento del
contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR" no realice el pago de la misma y para el caso de que la
garantía no sea sufic¡ente para cubrir la deducc¡ón correspondiente, 'EL PROVEEDOR" real¡zará el pago de
la deduct¡va a través del esquema escinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovecham¡entos
(DPA'S), a favor de la Tesorería de la Federac¡ón.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a
lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá in¡ciar en cualquier momento posterior al
incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los
daños y perju¡cios que el mismo pudiera ocas¡onar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

Las deducc¡ones económicas se aplicarán sobre la cant¡dad ¡nd¡cada sin incluir el lVA.

La notif¡cación y cálculo de las deducc¡ones correspondientes las real¡zaÉ el administrador del contrato de
"LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de apl¡cación de deducciones alcance el 20% (veinte por cienlo) del monto total del
contrato, se in¡ciará el proced¡miento de rescisión.
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vtcÉstMA cuARTA. PENAS coNvENctoNALES

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumpl¡m¡ento de cualqu¡era de sus obligaciones
pactadas para la adquis¡c¡ón de los bienes, objeto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del
administrador del contrato podrá aplicar una pena convenc¡onal equivalente al 2% (dos por ciento), sobre el
valor total de lo incumplido, por día de atraso, de los bienes no proporcionados, sin que este rebase el 20%
del monto máx¡mo de conformidad con el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cot¡zación
y el requerimiento asoc¡ado a ésta.

Por lo anterior, el pago de la adqu¡s¡ción quedará cond¡cionado, proporcionalmente, al pago que ..EL

PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el
contrato es resc¡nd¡do en términos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCISION, no procederá el cobro de
d¡chas penas n¡ la contab¡l¡zac¡ón de las m¡smas al hacer efectiva la gaEntía de cumpl¡miento del contrato.

'EL PROVEEDOR" deberá em¡tir un comprobante de egreso, (CFDI de egreso), conocido comúnmente
como Nota de Crédito, por concepto de las penas convencionales determinadas por el adminislrador de
contrato, en el m¡smo momento en que se emita el comprobante de ¡ngreso (Factura o CFDI de ¡greso) por
concepto de los bienes.

Independ¡entemente de la aplicac¡ón de la pena convenc¡onal a que hace referencia el párrafo que anlecede,
se aplícaÉn además cuaquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convenc¡onal no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al incumplim¡ento
determine procedente la rescis¡ón del contrato, considerando la gravedad de los daños y per¡uicios que el
m¡smo pud¡era ocas¡onar a los inlereses de "LA ENTIDAD".

La penalización tendrá como ob¡eto resarc¡r los daños y perjuicios ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrdo.

La not¡f¡cación y cálculo de la pena convencional, conesponde al admin¡strador o el superv¡sor del contrato de
"LA ENTIDAD".

UGÉSIMA OUINTA. SANCIONES ADMINISTMTIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas ¡mputables a éste, y
oomo consecuenc¡a, cause daños y/o perju¡c¡os gr¿¡ves a "LA ENTIDAD", o b¡en, proporcione ¡nformación
falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebrac¡ón del presente contrato o durante la v¡gencia del mismo, por
determinac¡ón de la SecretarÍa de la Función Públ¡ca, se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas
en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de d¡cho ordenamiento legal y 109 al 115 de su
Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

'LA ENTIDAD", de conform¡dad con lo establec¡do en los artículos 53, 53 Bis, il y g B¡s de la "LAASSP", y
86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, apl¡cará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la
cancelación de part¡das total o parcialmente o la rescisión administrat¡va del contrato.

uGÉsIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro
objeto de este contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las dispos¡ciones legales y
demás ordenamientos en mater¡a de trabajo y seguridad soc¡al. Asim¡smo,'EL PROVEEDOR" conv¡ene en
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responder de todas las Íeclamac¡ones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de,,LAENTIDAD", en relación con el suministro materia de esie contáo.

uGÉSIi'A ocTAvA. EXcLusIÓN LABoRAL

"LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD" no adquiere ninguna obligac¡ón de carácter laborat con'EL PRovEEDoR" ni con los elementos que éste utilice pára el suministro dilos bienes o preitación de los
servicios o arrendamiento objeto del presente contrato, pór lo cual no se le podrá considerar iomá patron nicomo un sustituto. En part¡cular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o lai personas
que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsab¡l¡dad por dicho conceot,o.

LS!91T919'y para este efecto y cualqu¡era no previsto, "EL PRoVEEDOR" exime expresamente a..LiAENTIDAD" de cualquier responsabil¡dad laboral, i¡v¡|, penal, de segur¡dad social o de otia i"p"iie qr., 
"n "ucaso, pudiera ttegar a generarse; s¡n embargo, si ,,LA ENTtoAD"-tuviera que reat¡zar ;b;;t;r;gac¡ón poralguno de los conceptos que anteceden, "EL pRovEEDoR,, se obiiga a ¡ealuir eJ ieemoolso e

¡ndemn¡zación corresoond¡ente.

Por lo anterior, "LAs PARTES" reconocen expresamente en este acto que ,,LA ENTTDAD', no trene nexolaboral alguno con "EL pRovEEooR", por lo que éste último libbra a ..LA e¡lloeó'i oe rooaresponsabilidad relat¡va a cualquier accidente- o enfermedad que pudiera sufr¡r o contraer cualquiera de sustrabajadores durante el desanollo de sus labores o como cbns."uencia de ellos, así como de cualqu¡erresponsabilidad que resulte de la aplicac¡ón de la Ley Federat det Trabajo, de la Lel oel 5pfuá éL,"1, o" l"Lev del Instituto del Fondo Nac¡onar de. ra Vivienáa para tos Trabajááores-ñ'"r"lq,ñ;; apr¡cabre,der¡vada de la entrega de los b¡enes materia de este conirato.

VIGÉSIMA NovENA. SUSPENSIÓN oEL SUMINISTRo DE Los BIENES.

cuando en la entrega de ros b¡enes, se presenle caso fortuito o de fueza mayor, ..LA ENTIoAD" bajo suresponsab¡lidad, podrá de resultar apl¡cable conforme a la normatividad en la materia, suspendei ei sumtnistro
9:]o:-lLqn". gn cuyo caso Únicamente se pagarán aquellos que hub¡esen s¡¿o etea¡vament" ,""ioiao" po|..LA ENTIDAD".

cuando la suspens¡ón obedezca a causas imputables a ,,LA ENTIDAD", a solicitud escrita de *EL
l!oy_E199!]' cubriÉ los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, fara to cual'EL PRovEEooR" deberá presentar dentro de los 30 (keinta) días naturales siguientes de la notmcac¡on deltérmino de la suspens¡ón, la factura y documentación de los gastos no recupeábbs en que haya ¡ncurrido,siempre que estos sean razonables, estén debidamente com-probados y se relacionen o¡lrettániente con ercontrato.

'LA ENTIDAD" pagará los gastos no recuPerables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45(cuarenta y cinco) días naturales_posteriores a la presentac¡ón de la solicitud deb¡damente fundada ydocumentada de "EL PRovEEDoR", así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentac¡ón
soporte.

En caso de que "EL PRovEEDoR" no presente en t¡empo y forma la documentación requer¡da para eltÉm¡te de pago, la fecha de pago se recorrerá er m¡smo número de días que dure er retraso.

El plazo. de suspens¡ón será füado por "LA ENTIDAD", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la
terminación antic¡pada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos tegates,
una vez que hayan desaparec¡do las causas que motivai.on d¡cha susoensión.

TRIGÉSIMA. REscIsIóN
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'LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescind¡r admin¡strativamente el presente contrato y hacer
efectiva la fianza de cumpl¡m¡ento, cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en ¡ncumplimiento de sus obligaciones
contractuales, sin necesidad de acud¡r a los tr¡bunales competentes en la mater¡a, por lo que, de manera
enunciativa, más no limitativa, se entenderá por ¡ncumpl¡miento:

a)Si incurre en responsabilidad por eÍrores u om¡s¡ones en su actuac¡ón;
b)Si ¡ncurre en negl¡géncia en el sum¡nistro de los bienes o preslación de los servicios o arendamiento ob¡elo
del presente contrato, s¡n justif¡cac¡ón para "LA ENTIDAD";
c)Si transf¡ere en todo o en parte las obligaciones que der¡ven del presente contrato a un tercero ajeno a la
relac¡ón contractual;
d)S¡ cede los derechos de cobro der¡vados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de
..LA ENTIDAD'';
e)Si suspende total o parc¡almente y sin ceusa justificada la enlrega de los bienes o prestación de los
servicios o arrendamiento. del presente contrato o no les otorga la debida atención conforme a las
instrucciones de "LA ENTIDAD";
osi no sum¡nistra los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento en tiempo y forma conforme a lo
establec¡do en el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerim¡ento
asoc¡ado a ésta;
g)S¡ no proporciona a "LA ENTIDAD" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para
la ¡nspección, v¡gilancia y supervisión del suministro de los bienes objeto o prestación de los servicios o
arrendamiento del presente contrato;
h)S¡ cambia de nac¡onalidad e invoca la protecc¡ón de su gobierno contra reclamac¡ones y órdenes de "LA
ENT¡DAD'';
¡)Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualqu¡er otra causa distinta o
análoga que afecte su patr¡monio;
j)Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son
directamente imputables, sino a uno de sus asoc¡ados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fueza
mayor o caso fortu¡to;
k)Si no entrega dentro de los 10 (d¡ez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la
garanlía de cumplimiento del mismoi
l)Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato
y/o de fas deducc¡ones alc.a¡zan el20o/o (veinte por c¡ento) del monto total de este ¡nstrumento jurídico;
m)Si "EL PROVEEDOR" no sum¡n¡stra los bienes o prestación de los servicios o arrendam¡ento objeto de
este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, ef¡c¡encia y especificaciones requeridas por "LA
ENTIDAD" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cot¡zación y
el reouerimiento asoc¡ado a ésta:
n)S¡ divulga, transfiere o utiliza la ¡nformac¡ón que conozca en el desarrollo del cumplim¡ento del ob¡eto del
presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo dispuesto en la
cláusula DECIMA NOVENA del presente instrumento jurídico;
o)Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación conten¡da en el apartado de sus declarac¡ones del
presente contrato;
p)Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, imp¡dan el desempeño normal de labores de "LA ENTIDAD",
durante el suministro de los bienes, por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo;
q)Cuando exista conoc¡miento y se corrobore mediante resolución def¡nit¡va de autor¡dad competente que
"EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en mater¡a penal, civil, f¡scal, mercant¡l o adm¡n¡strativa que
redunde en perju¡cio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al cumplim¡ento oportuno y ef¡caz en la
entrega de los bienes objeto o prestación de los servicios del presente contrato; y
r)En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligac¡ones que se estipulen en el presente
contrato o de las d¡sposic¡ones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la resc¡sión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a 'EL
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya ¡ncurr¡do, para que en un término de 5 (c¡nco) días hábiles
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contados a partir de lá not¡f¡cación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las prueoas
que est¡me pert¡nentes.

Transcunido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (qu¡nce) días hábiles siguientes, tomando en
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera
fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comun¡cará a "EL pRovEEDoR" dicha
delerminación dentro del citado plazo.

Cuando se resc¡nda el contrato, se formulará el f¡niquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos
que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de resc¡sión.

In¡ciado un procedimiento de conc¡l¡ac¡ón "LA ENTIDAD" podrá suspender el trám¡te del proced¡miento de
rescisión.

Si previamente a la determ¡nación de dar por rescindido el contrato se entregaran los b¡enes, el proced¡m¡ento
iniciado quedará s¡n efecto, prev¡a aceptac¡ón y verificación de "LA ENTIDAD" de que continúa v¡gente la
neces¡dad de los bienes, apl¡cando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescind¡do el contrato, cuando durante el procedimiento adv¡erta
que la resc¡sión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justif¡que que los
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más
inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, 'LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
perm¡ta subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio
mod¡f¡cator¡o que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos úttimos párrafos
del artículo 52 de la '[AASSP".

Cuando se presente cualqu¡era de los casos mencionados, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facuttada
para optar por ex¡g¡r el cumpl¡miento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o resc¡ndirlo, siendo
esta situación una facultad ootestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a 'EL PROVEEDOR" se le hub¡eran
entregado pagos progresivos, éste debeÉ de reintegrarlos más los ¡ntereses correspondientes, conforme a lo
¡ndicado en el artículo 51 oárrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los ¡ntereses se calculaÉn sobre el monto de los pagos progres¡vos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "LA ENTIDAD".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuic¡os que le cause a "LA ENTIDAD".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACTÓN ANTICIPADA

'LA ENTIDAD" podrá dar por terminado ant¡c¡padamente el presente contrato, cuando concurran razones de
interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o
prestación de los serv¡c¡os o arrendamiento or¡ginalmente contratados, y se demuestre que de continuar con
el cumplimiento de las obligac¡ones pactadas, se ocasionarÍa algún daño o perjuicio a "LA ENTIDAD", o se
determine la nulidad total o parc¡al de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resoluc¡ón de
una inconform¡dad o ¡ntervención de ofic¡o emit¡da por la Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca, lo que bastará sea
comunicado a "EL PROVEEDOR" con 30 (tre¡nta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "LA t

/
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ENTIDAD" a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, s¡empre que estos
sean razonables estén deb¡damente comprobados y relac¡onados d¡rectamente con el contrato. 

'

tRte És¡ut sEGUNoA. DtscREpANctAs

"LAs- PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cot¡zación, la propuesta
económica de "EL PRovEEDoR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido Ln ia sol¡c¡tuo oe
cotización respectiva, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 81 fracc¡ón lv, oel RegLÁento oe la"TAASSP".

tnlcÉslua teRcen¡. coHcltt¡ctóH.

"LAs PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenenc¡as derivadas de la e¡ecución y
cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los articulos77' 78' 79 de la Ley de Adquisiciones, Arendam¡entos y Servic¡os del Sector público, y lze 

"i-t¡o 
o" 

",leglamento y al Decreto Por el que se establecen las atciones administrativas que deúeÉ imflementar laAdminiskación Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdosprevistos- en las leyes respectivas como med¡os altemat¡vos de solución de controversias, juuticaoo en erDiario Oficial de la Federación el 29 de abrit de 2016.

La.solicitud d€ concil¡ac¡ón se presentaÉ med¡ante escrito, el cual contendÉ los requ¡sitos conten¡dos en elartículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referenc¡a al número decontrato, al servidor púbrico encargado de su administración, objeto, v¡gencia y monio 
-der 

contrato,señatando, en su c¿rso, sobre ra ex¡stencia de convenios modificatórios, d;bieúo'a;i;nü, láp," o" to"¡nstrumentos consensuales deb¡damente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

'LAs PARTES" señaran como sus domicirios regares para todos los efectos a que haya rugar y que serelacionan en el presente contrato, los que se. indican en el apartado de Declaraciones, pór o iu" cuatqu¡ernotif¡cación jud¡c¡al o extraiudicial, emplazamiento, requerimiinto o dit¡gencia que en dichoi áám¡c¡l¡os sepract¡que, será enleramente vál¡da, al ténor de lo d¡spuesto en et Títub Tércero dil CóJ,g;ti"¡t iü"r"t y 
"u"correlativos en los Estados de la Repúbl¡ca Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIóN APLICABLE

'LAs PARTES" se obl¡gan a sujetarse estr¡ctamente para el sum¡nislro de bienes o prestación de los
servic¡os o. anendamiento objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran,
gsí 9o.mo la.cotización y el requerimiento asoc¡ado a ésta, a 

-la 
Ley de Adquisicione", Árüno"fn,unro" y

servicios del sector Públ¡co, su Reglamento; al codigo i¡v¡t rederal; ra ráy reoéiai o" piüeo¡r¡ento
Admin¡skativo; al código Federal de procedimientoi civ¡res; a ra Ley Federar de presupuesro y
Responsabilidad Hacendaria y su. Reglamento, el Acuerdo por el que se exp¡de el protocolo de actuac¡ón enmater¡a de contrataciones púbricas, otorg€miento y prorroga de ticencias, permisos, 

"utoiü",on." 
y

concesiones y a ¡as demás d¡sposic¡ones juridicas aplicables.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN

'LAS PARTES' conv¡enen que, para la interpretación y cumpl¡miento de este contrato, así como para lo noprev¡sto en el mlsmo, se someterán a la rurisdicc¡ón y competencia de los Tr¡bunales Federales en ta ciudad
de Mex¡co, renunc¡ando expresamente al fuero que pud¡era corresponderles en razón de su domic¡l¡o actuat o
futuro.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes v
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b¡en enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el
presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y f¡rman el día (M enero ZOZ3.

POR:
.LA ENTIDAD"

.EL PROVEEDOR'

Representante Legal del Órgano
de Operación Administrativa

C.P, Luis Arturo
Admin¡strador de Contrato

Coordinador de abastecimiento y
équipam¡ento

C.P. Lu¡s Arturo
Área Contratante

Coordinador de abastecim¡ento y
equipamiento

Ing. José V¡ctor
Area Requ¡r¡ente

Jefe de servicios adm¡nistrativos

BEMOVE MEDICAL, S.A. DE C.V.

luis.sanchezf
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.




